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La Mesa, Cundinamarca, Abril 21 de 2022 
 
 
 

Clase De Proceso:   Pertenencia 
Demandante:   José Bertildo Roa Merchán y otros.    
Demandada: Herederos determinados e indeterminados de 

Jacoba Díaz Vda. De Roa y otros. 
Radicación:    2559940890012018-00197-01   
 

 
 
Como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente, y que se 

hallan reunidas las exigencias dispuestas para estos asuntos en los artículos 324 y 

327 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 
Resuelve: 

 
 
Primero: Admitir en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia proferida en audiencia del 

01 de septiembre de 2021 por el Juzgado Promiscuo Municipal de Apulo - 

Cundinamarca.  

 

Segundo. En firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite subsiguiente.  

 

Tercero. Prorrogar el término para resolver la instancia por seis (6) meses, 

conforme a lo previsto en el inciso 5 del artículo 121 del Código General del Proceso, 

a partir del 07 de marzo del 2022. 

  



Notifíquese, 

 ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

  
J.B. 
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